
 

 
 

 

En el municipio no existen activos y unidades económicas de pesca y 

acuacultura; razón por la cual, no se tiene hipervínculo al documento de 

referencia.  

 

. 

De conformidad con los artículos 69, 70, 71 y 72 del Reglamento Interno de 

la Administración Pública Municipal de Xilitla, S.L.P.  


